REQUISITOS DEL POSTOR

REQUISITOS DEL PROVEEDOR
 CONDICIONES GENERALES:
· Tener Registro Único de Contribuyente, activo y habido.
· Tener Código de Cuenta Interbancaria (CCI)
· Tener Registro Nacional de Proveedores (se excluye en el caso que el 
valor del bien             sea menor o igual a 1 UIT).
· Copia simple de la Autorización e Inscripción vigente en el Registro de Hidrocarburos de la Dirección General de Hidrocarburos para la Comercialización de Combustibles Líquidos y Otros Productos Derivados de los Hidrocarburos, regulado por la Resolución de Consejo Directivo N° 150-2024-OS/CD. - Reglamento del Registro de Hidrocarburos de OSINERGMIN - Resolución que aprueba el nuevo Reglamento del Registro de Hidrocarburos y deroga la RCD N° 191-2011-OS/CD.
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